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Guayaquil, Febrero | de 2012 

Señora - 

MÓNICA MONSERRAT PEÑA AROSEMENA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ESTONICORP 

S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla PRESIDENTE de la mísma por un 

período de CINCO años. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la 

compañía, le corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la misma en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada ante la 

Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía lannuzzelli de Velázquez, el 10 de 

Noviembre del año 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 6 de 

Diciembre del año 2011.- 

Atentamente, 

   
  ANDRES O CRESPO BAYONA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ESTONICORP S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que mi número de cédula de 

ciudadanía es 090887964-6 y que soy de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, Febrero 1 de 2012.- 
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NUMERO DE REPERTORIO:9.333 
FECHA DE REPERTORIO:10/feb/2012 Ñ 

— HORA DE REPERTORIO: 14:02 No 01592433 
A 

TA 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
* Esntón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con: fecha diez de Febrero del dos mil doce queda inscrito el presente 
“Nombramiento de Presidente, de la Compañía ESTONICORP S.A., a 

- EN = - favor de MONICA MONSERRAT PEÑA AROSEMENA, de fojas 
o toa 15.541, Registro Mercantil número 2.544. 
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== Coop: Guayaquil Mz. 3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
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